
 
JUZGADO FEDERAL DE RÍO GRANDE - SECRETARÍA PENAL

 
 
 

El Juzgado Federal de Río Grande Penal, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a cargo de la Dra. Mariel E Borruto, Jueza Federal, Secretaría Penal Nro. 1 a cargo de la Dra.
Natalia M. Belvedere, ha ordenado en los autos caratulados: “CHEJOLAN, MARIA ESTER Y OTROS
S/INFRACCION 22.361 YINFRACCION LEY 11.723”– Expte. N° FCR 4807/2014, que se notifíquese a la
ciudadana Chejolan María Ester DNI 31.961.809, la siguiente resolución; “///Grande, 3 de julio de 2020
notifíquese… que se ha resuelto conceder el recurso de apelación interpuesto por el Sr Fiscal Federal –
Reg. Penal nº 6918/19- contra la resolución agregada a fs. 477/480 de estos actuados (art. 449 y 450 del
CPPN).Publíquese por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial de la Nación… Firmado: Mariel E.
Borruto, Jueza. Ante mí: Natalia Marina Belvedere, Secretaria.”. Publíquese por el término de cinco (5)
días. Río Grande, a los 8 días del mes de julio de 2020. Dra. Mariel E. Borruto Juez - Dra. Mariel E.
Borruto Jueza Federal de primera Instancia -Rio Grande
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